
EL MUNDO

de D. Wenceslao Sangüesa, Obispo 
que fué de esta Diócesis, Pronunció 
la oración fúnebre D. Eusebio Her
nández Zazo, Deán de lo misma, quien 
hizo el panegírico con gran galanura.

E l Popular. -Bajo la dirección dc 
Zerans, ha comenzado a publicarse 
en Tarancón un periódico quinccn.il. 
al que deseamos larga vida y con ei 
que dejamos establecido el cambio.

Fallecim iento.—El dia <■) del co
rriente talleció en Requ?na, la>espe- 
table Sra. D.a Isabel Manincz García, 
esposa de nuestro buen amipo don 
Elias Fernández, acaudalado propie
tario de El Herrumblar. A este y a sus 
hijos -D. Pedro y D.a Encarnación, 
nuestro más sentido pésame.

Carta. - Hemos recibido una atenta 
carta de D. Ramón Pórtela Prado, 
¡oven abogado y concejal electo de 
este Ayuntamiento. En ella tiene la 
bondad de ofrecernos su carvro. pro
metiendo atender cuantas indicacio
nes s^ije hagan de interés weneral; 
etfradíafjnios h fineza y deseamos los 
mayo,a p éxitos en cl cargo para el 
cual cane condiciones de indepen
dencias* de seriedad.

M acona .—Hemos recibido la pu
blicada por la Federación de publicis
tas y prensa no diaria correspondien
te al afio 1921. Felicitamos por ello a 
su ilustrado Secretario D. Antonio Es
cudero Alvarez, nuestro distinguido 
amigo y colaborador.

Vacantes.— En la actualidad se ha 
lian vacantes I0 9 partidos médicos de 
Alcohuiate, Alarcón, Almodóvar del 
Pinar, Gabaldón, Santa Cruz, de Mo 
ya y Motilla.

Nombramiento, Ha sido nom
brado Miembro de Honor del primer 
Congreso Nacional de Reorganiza
ción Sanitaria, D. Antonio Acebo, Di
rector de la Información Médica.

Titular. — Interinamente ocupa la 
titular de Villar de Olalla, el colegiado 
D. Julián Herminio Pérez.

Rem itido.—Hemos recibido una 
carta de D. Emilio Moya pretendien 
do rebatir las manifestaciones hechas 
en nuestro núm. IOS. Como quiera 
que en ella se habla de un asunto de 
excedencia, extremo que nosotros no 
hemos tratado hasta ahora, nada hay 
que rectificar por consiguiente, bas
tando con hacer constar, con referen
cia a dicha carta, que en ella afirma 
el Sr, Moya lo siguiente: «Siento que 
a mi labor altruista y honrada se me 
corresponda con noticias tendencio 
sas de carácter personal, dignas de 
quien las inspira, simultaneando en su 
articulo de fondo del mismo periódico 
sus censuras contra la Diputación y 
contra uno de sua miembros, que

Erescindiendo de personalismos no 
ace otra cosa que defender causas 

fustas y aportar iniciativas que, no 
porque no se acepten, dejan de llevar 
envuelto en su desarrollo el deseo de 
procurar por nuestro engrandecimien 
to provincial.»

Concurso.—-Se ha abierto por el 
plazo de 10 días de Médico de la Co 
misión Mixta durante el afio de 1922 
asi como la Diputación saca a con 
curso, por término de 15 dias, el su 
ministro de medicamentos para la Ca 
sa ,de Beneficencia durante el año 
1922-23 y por la cantidad de 600 pe 
setas.

lnformcu i,¡u.— 5c abra durante et 
plazo para qu.: puedd redamarse con
tra la solicit-.u! presentadj por la so
ciedad anónima «¡'-‘no’-yii t Eléctrica de 
Levante» dn¡ntcilifld.i cn Reqiiena. 
para que se !i‘ < > ncí-da ¡mlnrizarión 
con el lin dc cstíib^ccr una línea dc 
transporte eléctrico desd. la Cenln:! 
de Vadocañas, cn el rio Cubrid, hdst.i 
la población de Iniesta 

La  Hormiga de Oro. -El núm. 6 
año XXXIXi de esl«t excelente ilus

tración católica, que fn-mos recibido, 
está casi por completo dedicada a la 
elección dc S. S. eí Papa Pío XI. Ade
más de una extensa biografía, pu
blica el primer retrato obtenido des
pués de su elección e interesante in
formación gráfica del Vaticano y de 
la vida del nuevo Pontífice.

Inserta también algunos clichés de 
la inhumación y funerales de Bene
dicto XV y de actualidad extranjera. 
El texto es, corno de costumbre, ame
o y escocido 

Viruela.— ha declarado oficial
mente en los ganados lanares de don 
Cristino Pinedo Martínez, de Monta 
naya; D. Eleuterio Herráiz, D. Miguel 
Llandres y D. Nicasio Buil. de Riba 
tajadilla; D. Natalio de Julián y don 
Jesús Higueras, de Bascuñana de San 
Pedro; D. Julián Pérez y Pérez, de 
Cañaveras; D Pedro Valdeoimos, de 
Villanueva de üuadamai' d; D. Seve 
ro Muñoz, de Tórlala, y D. Francisco 
Lorenzo, D. Plácido Mufioz y D.” Jua
na Fernández Martínez, de Garci- 
narro.

[ ’royecto.—Et diputado provincial 
D. Aquilino Teierina, ha presentado a 
la Diputación un acertado proyecto 
para organizar con fon tos provincia 
les un hospital y manicomio para lo 
región.

Chofer. — Se ofrece, con módicas 
pretensiones; posee título mililnr y ci
vil; informes a satisfacción. En la Ad
ministración del periódico informarán- 

Instrucción pública - Han aseen 
dido por Real orden de 2b de enero 
de 1922 las siguientes maestras de I>j 
provincia:

A 4.000 pesetas. — L) a Francisca 
González, de Priego,

A 3.00<> pesetas.— D.° Carmen 
Martínez, de San Clemente.

A 2.5t>0 pesetas.—D* Gabina M. 
de los A. Perucho, de Belmonte; doña 
Concepción Perfegás, de Valverdejo; 
D." María C. de la Rosa, de La Ven 
fosa; D,a Dolores Mufioz, de Pineda 
del Gigiiela; D.° Saturnina A. Diez, 
de Altarejos; D.a Julia Ferreres, de En- 
guidanos; D." Segunda F. Ortega, de 
Alconchel; D.a Ana Ruiz Solano, de 
San Clemente; D.a Josefa Simó, de 
Rada de Haro.

Sustituidas —D.“ Magnalena Mar
tínez, de Puebla de Almenara; dofia 
Társila Clemente, de Landete; doña 
Quintina P. Ortigosa, de Gascueña; 
D.J Manuela Fernández-, de Mazaru
lleque; D.a Maria Abad, de Laa Mala 
das.

Derechos limitados. — A 2.500 
pesetas por Rea l orden de 6 de f e 
brero de 1922. D. Hermeriegildo Ló 
pez, de Villalpardó; D.® María D. Be- 
nífez, de Valparaíso de Abajo; D.a Ja 
coba García, de Cañamares; D.a Vi 
centa Serrano, de Almodóvar del P i
nar.

— Por la Junta de Derechos pasivos 
se ha concedido a D. Ricardo Brio- 
nes, jubilado de Puebla de Almenara, 
Id devolución de los descuentos sufri
dos por «tuuiciilo gradual de sueldo.

— Por cl Rectorado l¡ri ?ido nombra
do Maeslro propietario de El Hcrrum- 
blar, el opositor D. Felipe Herranz.

— A D .1 Catalina López., Maestra 
de Valera de Abajo, se le ordena fur 
matice su eNpediente de clasificación 
por haber cumplido los 69 afios de 
edad.

-A l Alcalde de La Hiar>¡ .mí se ha 
ordenado que exlienda la diligencia 
de posesión del opositor nombrado 
para aquella Escuela de niños, que se 
halla en el Ejército, y se ha nombr«ido 
para que regente interinamente la Es
cuela a D. Ezequiel Linas, de la lisia 
de interinos.

—Se ha concedido la permuta soli
citada por D.a Maria P. Comendador, 
de Belmonte, y D.:l Maria A. Muñoz, 
de Cabezamesada (Toledo).

A l«i Dirección general se remite 
informado el expediente de creación 
de una Escuela de niñas cn Salinas 
del Manzano.

A la Sección se !e comunica au 
tor¡;'.<ic¡ón para una transferencia de 
crédito en el presupuesto de la Escue
la de niños de Salvacafiete.

— Se autoriza el traslado de la E s 
cuela de Gabaldón al nuevo local pro
porcionado por el Ayuntamiento.

Anuncio.—Necesítase oficial bar
bero para importante peluquería. Di
rección; Pedro Rehalado Díaz, Villa- 
tnayor de Santiago.

. Una.—Se desea con leche de poco 
tiempo para criar en Cuenca. Razón: 
Administración de este periódico.

Bono cupón.—"justiciamunicipal', 
por José Zaragoza Guijarro, magis
trado. Un volumen en rústica de 1,505 
páginas. Editorial Góngora, 192i 
Precio, 14,50. Acompañando esfe cu 
pón y 12,50 se entregará esta útil 
obra. Caduca a los tres meses.

P á g i n a  J u r í d i c o  M u n i c i p a l
MOMENTO OPORTUNO

lo s  Secretarios De Ayuntamiento

Hubo una época, no muy lejana, 
en que los Sec retarios de Ayunta
miento, movidos por el noble im
pulso de mejorar su existencia, bus
caron un aumento en el pedazo de 
pan para sí y para sus hijos con la 
elevación de lo.s míseros sueldos 
que percibían y siguen percibien
do por su incesante y complicado 
trabajo; y un día, quizá cuando 
menos lo esperaban, vieron aiare- 
cer en el horizonte el sol de justi
cia que parecía dispuesto a atender 
las nobles y legítimas demandas 
de la desheredada clase secreta
ria!.

Contra ías esperanzas que hicie
ron concebir los primeros deste
llos de la mortecina luz que se re
flejaba en la anodina disposición 
ministerial que elevaba los sueldos 
dc los secretarios municipales, sur 
gieron algunas voces de pesimis
mo, de razón, de legalidad y de 
justicia; y no fueron las nuestras 
las que menos se dejaron oir, ni 
las que con menos apasionamiento 
fueron juzgadas, ni las que m;1s 
tardaron en verse confirmadas por 
la realidad.

Los secretarios de Ayuntamien
tos rurales quedaban postergados 
en la obtención de beneficios que 
se otorgaban a los de poblaciones 
importantes; los Secretarios de 
pueblos de menos de 500 almas no 
podfan ser incluidos en el aumento 
de haberes a cargo de los respec 
tivos Ayuntamientos, porque ello 
equivalía a recargar enormemente 
el presupuesto de gastos municipa
les; pudiendo darse el caso de que 
no fueran bastante todos los ingre 
sos del municipio para satisfacer 
el sueldo del Secretario.

Tal era nuestra teoría, justa por 
demás, como justas eran las aspi
raciones del secretariado al pre 
tender la elevación de sus sueldos.

Mas lo que nadie quería ver, ni 
aun los interesados, era la manera 
de hermanar estas dos justicias a! 
parecer contrapuestas; y tal ce
guera, natural o ficticia, hubo de 
traducirse en manifestaciones des
agradables que solo la pasión y el 
egoísmo podían apoyar.

V sucedió lo que tenía que suce
der, Hl ministro de la Gobernación 
ratificó su primer acuerdo con otro 
en el que se desvanecieron todas 
las falsas interpretaciones que se 
habían dado al decreto ministerial.

Lo sentimos entonces y seguimos
1 nnentándolo ahora; poi que no es 
esa la solución que debía darse al 
asunto; porque no es así como se 
atiende a la justicia que corres
ponde a los Secretarios dc los pe
queños municipios.

Lu soiución, como repetidas ve 
ces hemos dicho, estaba en que los 
referidos Ayuntamientos continua 
ran abonando a los Secretarios las 
cantidades que a tal fm figuraban 
en los presupuestos y que el lista
do se encargara de pagar la dife
rencia hasta lo que en justicia de
ben de percibir.

Aparte la razón no despreciable 
en que se apoya nuestro criterio 
que, es la de que muchos Ayunta
mientos no podrían sobrellevar to
da la carga, existe otra no’ menos 
poderosa, cual es. la de que )<>> 
Secretarios son, al mismo tiempo 
que dependientes de lo.s munici
pios, servidores del Estado; y. si 
a ambas partes sirven, de amb is 
también deben recibir remunera 
ción.

Pues bien; esto que nosotros he
mos defendido siempre, lo defen
demos una vez más; y como una 
de las causas que m.is contribuyen 
al ¿vito dc las aspiraciones huma
nas es la oportunidad, hemos que
rido dar al olvido este asunto has
ta hoy en que considerarnos llega
da la hora propicia.

Efectivamente; los respectivos 
ministros, se encuentran a estas

fechas «con las manos en la masa» 
como vulgarmente se dice, es de
cir, trabajando cn la reforma de 
los presupuestos.

Si hemos de creer lo que se ru
morea, es propósito del Gobierno 
hacerse cargo de algunas atencio
nes que hasta ahora dependen de 
los municipios y siendo esto así, 
nada mas lógico que los Secreta
rios de Ayuntamiento soliciten pa
sar al Estado con los sueldos que 
tienen o con otros mayores. cPor 
qué el silencio que ahora se nota 
en la clase secretaria! española? 
-;Es que ya ha visto satisfechos sus 
anhelos? ;Es que espera mejor oca
sión? {Es que se reserva todo para 
gastarlo en los discursos de la 
Asamblea anual de primero de 
agosto? ;Es que establecida la es
cala gradual de sueldos para los 
de arriba ya no hay necesidad de 
ocuparse ae los de abajo?

Preguntas son éstas a las cuales 
solamente los interesados pueden 
contestar.

A  nosotros no noa mueve otro 
fin que el de defender la justicia 
que encendemos se debe a los Se
cretarios de pueblos pequeños; de
fendiendo, al propio tiempo, los in
tereses y la justicia que corres
ponde a los respectivos munici
pios .

S i nuestros juicios son acerta
dos, ahí están para que quien deba 
procure que sean llevados a la 
práctica; si nos hemos equivoca
do. culpa será de nuestra ignoran
cia, no de nuestra voluntad.

Vansant.

REG ISTRO C ÍV ÍL
N A C IM IE N T O S

Desiderio Huélamo Polo, de Isi
dro y Emilia; Bernardino Gaspar 
Pereda, dc Bernardino y Felisa; 
Eugenio Campos de la Peña, de 
Rest tuto y Josefa; Lourdes Orte
ga López, ae Nicolás y  Emiliana; 
Josó Calvo Ayllón, de Dionisio y 
Genoveva; Angeles Juliana L lan 
dres, de Hermenegildo e Isabel; 
Elisa María Jesús Cristina Baez 
Martín-Crespo, de Valeriano y 
C'otilde, Angel Cano Portilla, de 
Angel y Leonor; Julián Bermejo 
López, de Mariano y Juana; Ju lia 
na Torralba Lacalle, de Roberto y 
Pilar; Martín Serna Garrote, de 
Epifanio y Felisa; Juliana Hortela
no Malo, de Adolfo y Agueda; Ju 
liana Mora García, de Daniel y 
Carmen; fosé Contreras Caurfn, 
de |osé y Benita.

M A T R IM O N IO S
iuan Palomares Martínez, de 25 

años, con Julia Noheda López, de 
21; Manuel Luengo Luengo, de Jó, 
con Margarita Navarro Lorenzo, 
de 32.

D EF U N C IO N ES
Gumersindo Morales Benito, de

2 aflos; Juana López García, de 
ií meses; Clemente Pérez Vindel, 
de 77 año:;; Aniceto de la Torre 
Zurita, de si; juana Ramiro Sanz, 
10 52. _____________

Cuenca: hnp. /'. Viejohucno.

Fo lle tó n  de E L  M U N D O  (8) i

Cuentos y Narraciones

E li ARAÑAZO
—Hay intimidades que no pueden revelarse 

porque su principal encanto está... en eso; en 
«er intimidades y secretos.
' —¿Ni siquiera me dirás cómo te va en tu 

matrimonio? ¿Estáis todavfa en la luna de 
miel?

—Si; y pienso que siga luciendo.
¿ —¿ y  endulzando?
—También. Javier es muy bueno conmigo,,. 

Pero, {calla! ¿Qué has hecho? ¡En buena es
tima tienes mis regalos!

Elvira había visto la figurilla idalia, rota y 
abandonada en la alfombra del gabinete.

—Ha sido Zulima... la gata... ¡Es más re
voltosa!

2ulima entró en aquel momento, yendo a 
los pies dc Adela como para pedirle perdón. 
Elvira quiso castigarla...

—(Déjala!... No la-pegrues... Ya ves...— 
anadió, mostrando a su amiga la sefla! de la 
zarpa—. A mí me háaraflado, y la perdono,.. 
¡Es tán cariñosa, tan linda!... La llamo Zulima 
porque toe recuerda con sua posturas la indo*
1 encía ñora; con sos raimos, las caricias de 
latjMMuMa de un serrallo.

Elvira apenas escuchaba. Hablase puesto a 
recoger los fragmentos de la miniatura y se 
afanaba en adherirlos, con sus manecifas en
guantadas. Se diría que, a haberlo mandado, 
uniríanse aquellos pedazos de piedra hasta 
reconstituir íntegra la estatua, como obede
ciendo al hechizo de un coniuro.

— jQué lástima!—dijo compasivamente, de
jando la desecha figurilla sobre el mármol de 
la consola.

-iBahf...
—Mujer, lo siento, no por lo que vale la 

figura, sino por lo que representa. Al fin y al 
cabo, es emblemática.

—-No soy amiga de simbolismos
—¿Ni siquiera de los amorosos?
—Menos aún.
i—¿No fe gusta libar las mieles del amor?
—S í me gusta; pero sin detenerme mucho 

a saborear as para evitar el empalago Pre
fiero mariposear, oir el requiebro de unoT la 
lisonja de otro, acaso la Inconveniencia de 
aquél... E l discreto galante con que los hom
bres y las mujeres juegan al amor.

— iSi te oyera Carlos!
— jCarlosI Ahora estamos «de monos».
—¿Y  cuándo no?
—Yo le quiero... Bien lo sabes tú. ''Z'-
—-Y Jte gozas en hacerle sufiirl
—Ríele tú de los sufrimientos. Ya pasó la 

época del romanticismo; ahora no privan las 
novelerías... (Qué tonta eresl Parece mentira 
que estés casada ya, y rindas culto todavía 
a tales antiguallas.

Elvira na da respondió, limitándose a repro
charla con una mirada de sus oiazos negros.

- ¿Por qué crees que regañé con Carlos 
últimamente? Por una simpleza; porque en el 
baile de mi lía Dolores no quise bailar con él 
y sí con Ricardo... Ya ves tú, su amigo íntimo, 
su inseparable...

— ¡Qué loca eres!
—Estoy segura de la eficacia de mi proce

dimiento A los hombres no hay que engatu
sados con ternuras; cuantos más desprecios 
reciben, con mayor apasionamiento se ena
moran ,

Adela subrayó sus palabras con una riso
tada jovial.

—No me convence lu teoría - argüyó su 
amiga seriamente—. El amor ha de manifes
tarse franco y noble, a toda claridad, como 
yo me conduje siempre con Javier. ¡Bendito el 
cariño que al florecer dentro de un alma, deja 
que den lo lo el perfume sus rosas abiertas!...

Un rayo de sol veraniego burló la espesura 
del cortinaje, que ocultaba los cristales del 
balcón tras celosía de flores aéreas y fué a 
poner un beso en la frente de la recién casada, 
envolviéndola en amorosa caricia de luz.

111

Sonó en la puerta el repiqueteo de cuatro 
golpecitos suaves, de mano femenina.

-^Adelanté, Paula—dijo Adela, conociendo 
la contraseña. Era Paula, su doncella de con*

fianza, vivaracha, morenita, de andar garbo 
so Entró, saludó graciosamente y puso en 
manos de su señorita un paquete que enlaza 
ban cintas apretadas. En seguida se retiró,

Adela, impaciente, rompió los nudos, des
doblo el papel, y en su regazo cayeron una* 
cuanras cartas, violáceas, azulinas, pajizas, 
verdosas... Con ellas venía otra escrita rápi 
da, convulsivamente: las líneas eran desigua 
Ies; las letras incompletas y borrosos los 
trazos. La ¡oven leía, al principio con curiosi
dad; después, anhelante; por ú'tlmo, con su 
prema inquietud. Elvira notaba en el semblan
te de su amiga las coloraciones con que suele 
encenderse la rabia, la lividez de la ira, el ru
bor tíe la vergüenza... «Adela no podrá hacer 
feliz a un hombre; era desenvuelta y coqueta, 
balconeaba... Se había cansado «él» de sufrir 
vejaciones ytolerar desdenes. . La querían, 
pero pudierou más que el cariño las chacotas 
con que amigos bromistas se burlaban de la 
excesiva credulidad del amante, de su con
fianza en una mujer que «se timaba» con 
cualquiera que la dirigiese un galanteo... (El 
noviazco había terminado definitivamente...»

Aturdida, buscó entre las cartas su retrato, 
al que Carlos hiciera una alusión. En la car
tulina había la señal de un doblez que marcaba 
una arruga casi diagonal, formada, sin duda, 
por el crisparse de una mano nerviosa; la 
parte que representaba el rostro aparecía su
cia, rozada, sin la tersura del papel fotográ
fico, cual si alguien hubiéralerefrotados Im
píamente para borrar toda hgeta de, bes*'' J
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